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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 350/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 350/20, referida a: Establecer las pautas arancelarias para la Carrera de
Posgrado “Especialización en Gestión de Cuencas Hidrográficas”, a los efectos de
agilizar el inicio y continuidad de la actividad prevista para el inicio de la misma, durante
el Segundo Semestre del Ciclo Lectivo 2020; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 350/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Establecer las pautas arancelarias para la Carrera de Posgrado
“Especialización en Gestión de Cuencas Hidrográficas”, a los efectos de agilizar el
inicio y continuidad de la actividad prevista para el inicio de la misma, durante el
Segundo Semestre del Ciclo Lectivo 2020, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0011726/2020


 
VISTO:


La presentación efectuada por el Director de la Escuela para Graduados Dr. Omar A.
BACHMEIER, en cuanto a la necesidad de establecer aranceles para la carrera nueva
 “Especialización en Gestión de Cuencas Hidrográficas”, a iniciar en el segundo
semestre del Ciclo Lectivo 2020; y


CONSIDERANDO:


La necesidad de dar continuidad a la actividad académica prevista por esta Escuela
para el Ciclo Académico 2020, y


Que se trata de una carrera nueva para la que es necesario fijar los aranceles
pertinentes.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Establecer las pautas arancelarias para la Carrera de Posgrado
“Especialización en Gestión de Cuencas Hidrográficas”, a los efectos de agilizar el
inicio y continuidad de la actividad prevista para el inicio de la misma, durante el
Segundo Semestre del Ciclo Lectivo 2020.


ARTÍCULO 2º: Fijar la Matrícula Anual 2020 para la citada carrera en $ 7500 (siete mil
quinientos pesos) para alumnos argentinos y $ 7500 (siete mil quinientos pesos) más el
valor de 2 (dos) créditos para alumnos extranjeros en concepto de gastos
administrativos.


ARTÍCULO 3º: Disponer que el concepto de “Matrícula” incluye derecho de admisión y







de exámenes para todos los cursos de la Carrera.


ARTÍCULO 4º: Disponer que para la “Especialización en Gestión de Cuencas
Hidrográficas”, además del valor de la matrícula anual ya mencionada, se abonarán 18
(dieciocho) cuotas mensuales de $ 5800 (cinco mil ochocientos pesos) correspondiente
a la cohorte a iniciar en el segundo semestre de 2020. Los alumnos extranjeros deberán
cumplir con las especificaciones previstas en cuanto al valor de la Matrícula. El valor y
cantidad de cuotas será la misma tanto para alumnos argentinos como extranjeros.


ARTÍCULO 5º: Establecer que la presente Resolución se enmarca en la gratuidad para
estudios de posgrado contemplada para docentes de la Universidad a través de la
Ordenanza Nº 2/09 del Honorable Consejo Superior, en tanto que para docentes de
esta Unidad Académica, Io dispuesto por la Resolución 464/09 de este Cuerpo.


ARTÍCULO 6º: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías General, y de
Asuntos Académicos y Área Económica Financiera. Cumplido, pase a la Escuela para
Graduados, sector contable, para su difusión y notificación de los interesados. Dese
amplia difusión. Cumplido, Archívese.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 25 de Junio de 2020

		numero_documento: RD-2020-350-E-UNC-DEC#FCA

				2020-06-25T17:51:40-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Edgar Ariel Rampoldi

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-06-25T20:10:58-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Juan Marcelo Conrero

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-06-25T20:11:15-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 15 de Julio de 2020
	numero_documento: RHCD-2020-236-E-UNC-DEC#FCA
		2020-07-14T20:44:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Edgar Ariel Rampoldi
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-15T10:09:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Juan Marcelo Conrero
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-15T10:09:54-0300
	GDE UNC




